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CONAF MAULE ANUNCIA APERTURA DEL CALENDARIO DE
QUEMAS AGRÍCOLAS Y FORESTALES EN LA REGIÓN

Desde la institución y la Seremía de Agricultura se hizo énfasis en los requisitos y cumplimiento de la
normativa vigente para evitar sanciones al ser tipificado como delito una quema NO avisada.

La Corporación Nacio-
nal Forestal (CONAF) y
la Secretaría Regional de
Agricultura, informaron
la apertura del calendario
de quemas controladas
en la región del Maule,
desde el 01 de abril 2026,
medida que regula el uso
del fuego con fines agrí-
colas y forestales bajo
estrictas condiciones de
seguridad.

El director regional de
CONAF Maule, Miguel
Ángel Muñoz, explicó
que "invitamos a todos
los usuarios de la Corpo-
ración Nacional Forestal,
tanto como pequeños y
medianos propietarios a
empezar a inscribirse en
los avisos de quema. Es
muy importante empezar
a trabajar la reducción de
combustible, pero para
aquello deben traer todos
sus antecedentes, los van
a atender los funcionarios
de las distintas oficinas
provinciales de la región
con el propósito de poder
elaborar un buen plan de
quema".
La autoridad agregó que
"es importante también
recalcar que las personas
que no se adhieren a esta
solicitud o aviso de que-
ma están cometiendo un
delito, Eso en ese sentido
ser bastante enfático, que
es necesario que las per-
sonas divulguen a través
de sus comunidades, a
través de sus juntas de ve-
cinos, a través del encar-
gado de desarrollo rural
de las municipalidades".

Por su parte, el seremi de
Agricultura del Maule,
Alejandro Muñoz, des-
tacó la importancia de
esta medida para el sec-
tor agrícola. "Invitamos
a todos los agricultores
y a quienes trabajan en

el rubro forestal, que se
acerquen a cada uno de
los 7 puntos de las ofici-
nas de Conaf en la región
para solicitar el permiso.
Este es un permiso que
se acuerda con los agri-
cultores y el propósito de
esto es prevenir la posibi-
lidad de que ocurran in-
cendios en la temporada
2026- 2027", señaló.

Asimismo, hizo énfasis
en los Planes de Descon-
taminación Atmosféri-
ca, "se exceptúan de esto
esas comunas que están
con planes de desconta-
minación, Talca, Curicó
y Maule, para lo cual, al
momento de solicitar el
permiso, nuestros funcio-
narios de CONAF les van
a explicar cómo y cuándo
y qué lugares no se debe
hacer quema de desechos
agrícolas y forestales", en-
fatizó.

¿Cómo se inscribe los
propietarios?
Este trámite NO tiene
costo y debe dirigirse a
CONAF a la Oficina de
Aviso de Quemas, la ins-
cripción se realiza UNA
vez y a menos que el pre-
dio cambie de dueño, debe
actualizar los datos. Para
inscribir el predio necesi-
ta: Rol del predio, nombre
y ubicación, Cédula de
identidad y Certificado de
dominio vigente emitido
por Conservador de Bie-
nes Raíces.

Desde CONAF reiteraron
que durante este periodo
se intensificarán las fiscali-

zaciones en toda la región,
con el objetivo de resguar-
dar los recursos natura-
les y la seguridad de la
población. Las recomen-
daciones es hacer aviso a
Carabineros, Bomberos y
vecinos antes de realizar
la quema controlada.
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